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EXPTE 

PRESUNTO 

RESPONSABLE 
DNI HECHO DENUNCIADO 

LEGISLACIÓN 

INFRINGIDA 
CALIFICACIÓN SANCIÓN 

 
26/08 L.O. 1/92 
PROTECCIÓN DE LA 
SEGURIDAD 
CIUDADANA 
 

 
GHIVICI DORU 
ION 

 
X8016963-z 

 
Desobediencia leve a 

Agentes de la autoridad 

 

L.O. 1/92 PROTECCIÓN 

DE LA SEGURIDAD 

CIUDADANA 

 

Leve 
 

Hasta 301 
 

28/08 L.O. 1/92 
PROTECCIÓN DE LA 
SEGURIDAD 
CIUDADANA 

JESUS BOLADO 
BOLADO  72091702-L 

 
 
Insultos y menosprecio 
a Agentes de la 
autoridad  
 
 

 

 

L.O. 1/92 PROTECCIÓN 

DE LA SEGURIDAD 

CIUDADANA 
Leve 

 
 
 

Hasta 301 
 

08/11273

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de resolución de expedientes sancionadores

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación de la resolución recaída en el
expediente sancionador que se indica, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado
la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrá Vd. Interponer recurso potestativo de reposición en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notificación, ante el mismo órgano que ha dictado el acto administrativo objeto
del recurso ( no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que se resuelva expresamente o se haya producido
la desestimación presunta del recurso de reposición; artículo 116 Ley 4/99). Transcurridos los plazos y condiciones que anteceden
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso administrativo de Santander (artículo 8 de
la Ley 29/98 de 13 de julio) dentro del plazo de dos meses según lo establecido en el art.46 de la citada Ley 29/98, sin perjuicio de
que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que estimen procedente los interesados.

Las obligaciones económicas impuestas podrán ingresarse, indicando el número de expediente, y el titular del mismo, en la
cuenta número 2066 0028 28 0200040920 habilitada a tal efecto en Caja Cantabria.

El ingreso habrá de hacerse efectivo dentro de los plazos siguientes:
a) Efectuada la publicación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 20 del mes posterior o,

si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
b) Efectuada la publicación entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 5 del segundo mes

posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Gestión de Denuncias y Sanciones del Ayuntamiento de Castro

Urdiales sito en la calle Venancio Bosco número 14 de Castro Urdiales.

EXPTE 
PRESUNTO 

RESPONSABLE 
DNI 

HECHO 
DENUNCIADO 

Legislación 
INFRINGIDA 

Calificación Sanción 

 
03/08 LEY 5/1997, DE 6 DE 
OCTUBRE, DE 
PREVENCIÓN, 
ASISTENCIA E 
INCORPORACIÓN SOCIAL 
EN MATERIA DE 
DROGODEPENDENCIAS 
DEL GOBIERNO DE 
CANTABRIA 
 

MILAGROS NOEMÍ 
BARQUIN TAPIA 

22732075-W 
Consumir bebidas 
alcohólicas en la vía 
pública 

 
LEY 5/1997, DE 6 DE 
OCTUBRE, DE 
PREVENCIÓN, 
ASISTENCIA E 
INCORPORACIÓN 
SOCIAL EN MATERIA 
DE 
DROGODEPENDENCI
AS DEL GOBIERNO 
DE CANTABRIA 

 

Leve 200  

 
06/08 LEY 5/1997, DE 6 DE 
OCTUBRE, DE 
PREVENCIÓN, 
ASISTENCIA E 
INCORPORACIÓN SOCIAL 
EN MATERIA DE 
DROGODEPENDENCIAS 
DEL GOBIERNO DE 
CANTABRIA 
 

ALEJANDRO 
CANTERA 
BRIZUELA  

72098749-M 
Consumir bebidas 
alcohólicas en la vía 
pública 

 
LEY 5/1997, DE 6 DE 
OCTUBRE, DE 
PREVENCIÓN, 
ASISTENCIA E 
INCORPORACIÓN 
SOCIAL EN MATERIA 
DE 
DROGODEPENDENCI
AS DEL GOBIERNO 
DE CANTABRIA 
 

Leve 200  

 
05/08 LEY 5/1997, DE 6 DE 
OCTUBRE, DE 
PREVENCIÓN, 
ASISTENCIA E 
INCORPORACIÓN SOCIAL 
EN MATERIA DE 
DROGODEPENDENCIAS 
DEL GOBIERNO DE 
CANTABRIA 
 

TERESA 
GONZÁLEZ MATA  11930757-J 

Permitir el consumo de  
bebidas alcohólicas en la 
vía pública creando 
malestar a los vecinos de 
la zona que se 
encontraban durmiendo 

 
LEY 5/1997, DE 6 DE 
OCTUBRE, DE 
PREVENCIÓN, 
ASISTENCIA E 
INCORPORACIÓN 
SOCIAL EN MATERIA 
DE 
DROGODEPENDENCI
AS DEL GOBIERNO 
DE CANTABRIA 
 

Leve 300  
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07/08 LEY 5/1997, DE 6 DE 
OCTUBRE, DE 
PREVENCIÓN, 
ASISTENCIA E 
INCORPORACIÓN SOCIAL 
EN MATERIA DE 
DROGODEPENDENCIAS 
DEL GOBIERNO DE 
CANTABRIA 
 

DAVID CORTES 
ACEBAL  

72398114-W 
Consumo de bebidas 
alcohólicas en la vía 
pública 

 
LEY 5/1997, DE 6 DE 
OCTUBRE, DE 
PREVENCIÓN, 
ASISTENCIA E 
INCORPORACIÓN 
SOCIAL EN MATERIA 
DE 
DROGODEPENDENCI
AS DEL GOBIERNO 
DE CANTABRIA 
 

Leve 200  

34/07 L.O. 1/92 
PROTECCIÓN DE LA 
SEGURIDAD CIUDADANA 

IGOR BALLESTER 
SAEZ  

78943664-M 

 
 
Originar desórdenes 
graves en la vía pública, 
con daños a bienes de 
dominio público  

 

 

L.O. 1/92 

PROTECCIÓN DE LA 

SEGURIDAD 

CIUDADANA 

Grave 

 
 
 

300  

66/07 L.O. 1/92 
PROTECCIÓN DE LA 
SEGURIDAD CIUDADANA 

JOSÉ LUIS 
CABALLERO 
MUÑOZ 
  

72391009-G 

 
 
Daños en el mobiliario 
urbano: prender fuego a 
una papelera 
 
 

 

 

L.O. 1/92 

PROTECCIÓN DE LA 

SEGURIDAD 

CIUDADANA 

Leve 

 
 
 

150  

61/07 L.O. 1/92 
PROTECCIÓN DE LA 
SEGURIDAD CIUDADANA 

MONICA VÁZQUEZ 
LAZA 72029902-C 

 
 
Daños en el mobiliario 
urbano: prender fuego a 
una papelera  
 

 

 

L.O. 1/92 

PROTECCIÓN DE LA 

SEGURIDAD 

CIUDADANA 

Leve 

 
 
 

150  

EXPTE 
PRESUNTO 

RESPONSABLE 
DNI 

HECHO 
DENUNCIADO 

Legislación 
INFRINGIDA 

Calificación Sanción 

18/08 L.O. 1/92 
PROTECCIÓN DE LA 
SEGURIDAD CIUDADANA 

PEDRO LAZA 
ALVAREZ 

72015570-V 

Desobedecer los 
mandatos de la autoridad 
o de sus agentes, y 
alterar la seguridad 
colectiva u originar 
desórdenes en las vías, 
espacios o 
establecimientos públicos  

 

 

L.O. 1/92 

PROTECCIÓN DE LA 

SEGURIDAD 

CIUDADANA 

Leve 

 
 
 

150  

48/O7 ORDENANZA 
MUNICIPAL LIMPIEZA 
VIARIA 

FRANCISCO 
ANGEL SAN 
EMETERIO SIERRA  

14951774-A 

Lanzar pipas y 
porquerías a la vía 
pública, además de 
escupir a la gente 

 

ORDENANZA 

MUNICIPAL 

LIMPIEZA VIARIA 

 

Leve 

 
 

90  

51/O7 ORDENANZA 
MUNICIPAL LIMPIEZA 
VIARIA 

JAVIER BILBAO 
GARMA 
 

32303410-W 
Contenedor en la vía 
pública lleno de 
escombros y sin tapar 

 

ORDENANZA 

MUNICIPAL 

LIMPIEZA VIARIA 

 

Grave 

 
 

601  

 
07/O8 ORDENANZA 
MUNICIPAL DE TENENCIA 
DE ANIMALES 
POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS 
 

 
CRISTIAN 
RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ 

X5417329-R 

No acreditar ante la 
fuerza actuante poseer 
seguro de 
responsabilidad civil de 
su perro de raza 
potencialmente peligrosa 
(“Pit Bull“) 

ORDENANZA 
MUNICIPAL DE 
TENENCIA DE 

ANIMALES 
POTENCIALMENTE 

PELIGROSOS 
 

Leve 

 
 

150  

11/O7 ORDENANZA 
MUNICIPAL DE TENENCIA 
DE ANIMALES 
POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS 
 

CRISTIAN 
RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ 

5417329-R 

Dejar suelto un animal de 
raza potencialmente 
peligrosa (“Pit Bull”), o no 
haber adoptado las 
medidas necesarias para 
evitar su escapada o 
extravío 

 

ORDENANZA 
MUNICIPAL DE 
TENENCIA DE 

ANIMALES 
POTENCIALMENTE 

PELIGROSOS 
 

Grave 

 
 
 
 

300  

08/O8 ORDENANZA 
MUNICIPAL DE TENENCIA 
DE ANIMALES 
POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS 
 

DAVID BARQUÍN 
TAPIA  

72093493-Q 

No estar en posesión del 
preceptivo seguro 
obligatorio de 
responsabilidad civil de 
su perro de raza 
potencialmente peligrosa 
(“Pit Bull “) a 
requerimiento de los 
Agentes 

 
ORDENANZA 

MUNICIPAL DE 
TENENCIA DE 

ANIMALES 
POTENCIALMENTE 

PELIGROSOS 
 

Leve 

 
 
 
 

150  

04/O8 ORDENANZA 
MUNICIPAL DE MEDIO 
AMBIENTE FRENTE A 
RUIDOS Y VIBRACIONES. 
 

MAXIMINO 
FERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ   

16044083-L 
Ruidos causados por 
música muy alta 

 
ORDENANZA 

MUNICIPAL DE 
MEDIO AMBIENTE 

FRENTE A RUIDOS Y 
VIBRACIONES  

Leve 

 
 
 

600  

10/07 ORDENANZA 
MUNICIPAL LIMPIEZA 
VIARIA 

JOSÉ MANUEL 
GONZÁLEZ 
IRUSTA 
 

72092848-S Orinar en la vía pública 

 
ORDENANZA 

MUNICIPAL LIMPIEZA 
VIARIA 

 

Leve 

 
 

90  
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EXPTE 
PRESUNTO 

RESPONSABLE 
DNI 

HECHO 
DENUNCIADO 

Legislación 
INFRINGIDA 

Calificación Sanción 

10/06 L.O. 1/92 
PROTECCIÓN DE LA 
SEGURIDAD CIUDADANA 

DAVID BARQUIN 
TAPIA 

72093493-Q 

Alterar la seguridad 
colectiva u originar 
desórdenes en las vías, 
espacios o 
establecimientos públicos  

 
 

L.O. 1/92 
PROTECCIÓN DE LA 

SEGURIDAD 
CIUDADANA 

Leve 

 
 
 

150  

29/07 L.O. 1/92 
PROTECCIÓN DE LA 
SEGURIDAD CIUDADANA 

PILAR DEL 
CASTILLO 
ZAMANILLO 

13732648-S 

Menosprecio a los 
Agentes de la Autoridad 
en el ejercicio de sus 
funciones y alteración del 
orden público  

 
 

L.O. 1/92 
PROTECCIÓN DE LA 

SEGURIDAD 
CIUDADANA 

Leve 

 
 
 

150  

 
01/O7 ORDENANZA 
MUNICIPAL DE TENENCIA 
DE PERROS Y ANIMALES 
DOMÉSTICOS 
 

PEDRO 
MAGDALENO 
ROMEO 

30692350-T 
Molestias ocasionadas 
por la tenencia de perros 
ladrando 

 
ORDENANZA 

MUNICIPAL DE 
TENENCIA DE 

PERROS Y 
ANIMALES 

DOMÉSTICOS 
 

Grave 

 
 
 
 

101  

Castro Urdiales, 4 de agosto  de 2008.–El alcalde, Fernando Muguruza Galán.
08/11274

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de propuesta de resolución de expedientes sancionadores

Habiendo intentado practicar, sin resultado positivo, la notificación de la propuesta de resolución en la forma prevista en
el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace público el presente anuncio según prevé el apartado 5 de dicho precepto.

EXPEDIENTE PRESUNTO RESPONSABLE DNI HECHO DENUNCIADO LEGISLACIÓN INFRINGIDA CALIFICACIÓN SANCIÓN

7/O8 ORDENANZA MUNICIPAL LIMPIEZA VIARIA JOSÉ MARÍA SARACHAGA ARREDONDO 72091723 Abandono de vehículo ORDENANZA MUNICIPAL LIMPIEZA VIARIA Grave 601 euros
12/O8 ORDENANZA MUNICIPAL LIMPIEZA VIARIA RAFAEL JAVIER REYES SEIJIDO 22746716 Abandono de vehículo ORDENANZA MUNICIPAL LIMPIEZA VIARIA Grave 601,02 euros
16/O8 ORDENANZA MUNICIPAL LIMPIEZA VIARIA ANGEL MANUEL URCULO COBO 14940718-X Abandono de vehículo ORDENANZA MUNICIPAL LIMPIEZA VIARIA Grave 601,02 euros

A partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio queda abierto un plazo de quince días para que el intere-
sado pueda examinar el expediente, formular alegaciones y proponer prueba en el plazo previsto.

Transcurrido el plazo de quince días se dictará la correspondiente resolución.
Castro Urdiales, 4 de agosto de 2008.–El alcalde, Fernando Muguruza Galán.

08/11275

AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

Aprobación y exposición pública para el padrón de la Tasa
de Recogida de Basuras del segundo trimestre de 2008,
y apertura del período de cobro.

Por Decreto del concejal delegado de Hacienda de 7 de
agosto de 2008 se aprobó el padrón de la Tasa de
Recogida de Basuras, correspondiente al segundo tri-
mestre de 2008.

Se fija el período voluntario de recaudación de las cita-
das Tasas que se ponen al cobro desde el 5 de agosto
hasta el 6 de octubre del 2008 ambos inclusive, en las
dependencias de cualquier oficina de Caja Cantabria, pre-
sentando en ventanilla la comunicación que a tal efecto
será remitida al domicilio tributario. Quienes no reciban
dicha comunicación podrán personarse en la oficina de
Recaudación Municipal, sita en la planta baja de la Casa
Consistorial, en la plaza de la Constitución número 4 de
Rubayo. Transcurrido el plazo sin haberse hecho efectivas
las deudas, las mismas serán exigibles por el procedi-
miento de apremio, el cual devengará un recargo del 10
por ciento, así como los intereses de demora, y, en su
caso, las costas que se produzcan.

Marina de Cudeyo, 7 de agosto de 2008.–El concejal
delegado de Hacienda (Decreto 458/2007, BOC 145 de
26 de julio de 2007 y 159 de 16 de agosto de 2007),
Daniel Fernández Rivero.
08/11271

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto
de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica
para el ejercicio 2008 y apertura del período de cobro.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la
Ordenanza reguladora del Impuesto de Bienes Inmue -
bles, en relación con el artículo 77.7 del R.D.L. 2/2004 de
5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Haciendas Locales, por Resolución de Alcaldía, se
ha aprobado el padrón del Impuesto de Bienes Inmuebles
de Naturaleza Urbana y Rústica correspondiente al ejer-
cicio 2008, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de Cantabria y su exposición pública durante el plazo de
un mes a efectos de alegaciones.

Contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso de reposición ante la Alcaldía,  de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 14.2.c) y f) del R.D.L.
2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley de
Haciendas Locales, en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de la finalización del periodo de exposi-
ción pública citado en el párrafo anterior.

Asimismo y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 14 de la Ordenanza reguladora del Impuesto y en los
artículos 62.3 y 160.2.b) de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, se hace constar que el
Ayuntamiento de Piélagos procederá a la cobranza del
Impuesto de Bienes Inmuebles correspondiente al ejerci-


